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Artículo F.- Esta CARTA ORGÁNICA es la Ley fundamental del Partido Justicialista NI'\' . \-
y tendrá vigencia en la "Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico \ui\~\r'
Sur". La organización y e! funcionamiento de las instituciones partidarias se ajustaran a Y" ~....,~
esta Ley fundamental. ~. )r

Artículo 2°._ Se aceptan asimismo todas las normas de la Carta Orgánica Nacional de! ~
PARTIDO JUSTICIALlSTA, para interpretar y aplicar las reglas del presente Estatuto ,,,uto,
en todo lo que no sea de creación primigenia en la presente. ~"1~

Artículo 3°._ El PARTIDO JUSTICIALlSTA está constituido por la libre volunta
jurídica de todos los afiliados que son iguales ante esta Ley. Nadie podrá arrogars
representatividad del Partido por si mismo, a tal efecto esta Carta Orgánica crea la
normas de competencia que rigen la Constitución, la organización y el funcionamient
de los organismos integrantes del mismo .

~~ -~ . CAPI ULO 1----- -;0 r-:Gp (:¡Z~.r-.7vG.DELPARTIDO USTICIALISTA

Artículo 4°._ Son afiliados todos los ciudadanos que soliciten su afiliación y sean
admitidos por las autoridades competentes partidarias, conforme las disposiciones de
esta CARTA ORGÁNICA, la Ley Orgánica de los Partidos Políticos y disposiciones
legales posteriores o concordantes quescan de aplicación.
,.Al

.¥Artículo 5°._ El ciudadano que desea afiliarse deberá firmar la solicitud de afiliación
llenar la ficha por cuadruplicado que exprese: Nombre, Apellido y domicilio, matrícula,
clase. sexo. estado civil, profesión u oficios, firma o impresión digital debidamente
autenticada y adhesión a los principios, bases de acción política y esta CARTA
ORGÁNICA. Aprobada su solicitud se le entregará constancia de su afiliación dentro de
los sesenta (60) días de producida la misma.

ArtJ:.~- La afiliación estará abierta
afiliarse en ~ organismo partidario que corr
su Docume to Nacional de Identidad.

..--..... ) CAPITULO II

( t¡¡ ~()-~ tfldE LOS AFILIADOS Y ADHERENTES
(,,1'/; 'r!
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=:> TITULO 1

DE LAS UNIDADES BÁSICAS

"

CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS Y AUTORIDADES DEL PARTID

Artículo 8°._ Los afiliados tendrán derecho a elegir y ser elegidos para los cargos de
gobierno, administración y fiscalización del Partido, conforme a las disposiciones de
esta CARTA ORGÁNICA.

Artículo 7°._ Son adherentes al partid
extranjeros legalmente radicados en el
obligaciones excepto los electorales.

Artículo 9°._ Los afiliados tendrán el deber de cumplir y observar lo establecido en la
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y esta CARTA ORGÁNICA,
asimismo la Plataforma Electoral que para su oportunidad apruebe el Organismo
Partidario competente; sujetarse a la disciplina partidaria, cumplir las disposiciones de
sus Organismos, votar en las elecciones internas y contribuir al patrimonio del
PARTIDO JUSTICIALISTA. Estos deberes serán de interpretación restrictiva e
ineludible responsabilidad para aquellos afilíados que resultaren electos o fueren
propuestos por el PARTIDO JUSTICIALISTA para el desempeño de la función
pública.

•

Artículo 10°.- La afiliación se extinguirá por la muerte del afiliado, por la desafiliación,
,. por expulsión, por renuncia, por incumplimiento o por violación de lo dispuesto por

Ley Vigente, cursándose la correspondiente comunicación al Juez Federal y Provincial
1:- ~fJ¡con competencia Electoral. .
J~ .
'1 t¡¡ Artículo 11°._ La renuncia a la afiliación deberá ser presentada por escrito, con la firmao-;: o impresión digital del afiliado, según sea el caso y deberá ser resuelta por la autoridad
~ partidaria correspondiente dentro de los quince ( 15) días de presentada. Si no fuera

(CI resuelta dentro de ese plazo se la considerará aceptada.

,"".,.



Artículo 16°,_ Los miembros del Consejo de Unidad Básica podrán ser reelegidos para
los mismos cargos partidarios intcrnos. Esta norma rige asimismo para toda clase de
cargos partidarios.

•

CARTAORGAN C

Artícu o 17°.- El Consejo Departamental tendrá jurisdicción sobre las Unidades
Bá 'cas q e tengan asiento jurídico en su competencia territorial del cual dependerán.

11 sen ido supervisará su desenvolvimiento y acción, llevará l fichero de afiliados,

Artículo 15°.- No se admitirán afiliados, ni podrán en tal caso ser miembro del Consejo
de Unidad Básica, los sujetos que se encuentren impedidos para adquirir la calidad de
afiliados, conforme lo prevé la legislación que rige en la materia, y disposiciones legales
posteriores o concordantes,

\\f

rtículo 13°._ Para CONSTITUIR NA UNIDAD BÁSICA s r querirá un mínimo de
cien (100) afiliados que a los efec os labrarán un acta con u firma y elevarán a la .0
aprobación del Consejo I?epartamen l donde t~viere su asie o legal. Aunque se crear~~
más de una UNIDAD BASICA dentr de un mIsmo Depart ento de la ProVInCIa,cada
una de ellas tendrá competencia Provi ial en todo el' bito del Departamento donde.
estuviera su asiento jurídico. En la Comu olhuín se requerirá un mínimo de JtUv~ ~.1
cincuenta (50) afiliados para CONSTITUIR UNA UNIDAD BÁSICA. cumplimentando Á 1;) V vi¡'
lo enunciado precedentemente. En todos los casos no podrá un afiliado avalar a más de~
una Unidad Básica. El control de las mismas lo llevarán a cabo los Consejos ~
Departamentales. -

~O .('f'~.J
Artículo 14°.- Un CONSEJO DE UNIDAD BASICA, será el organismo representante . 1'~
de la m.isma, en sus funciones de autoridad ejecutiva, deliberativa y de administración ,~ ..,
general. y estará constituido por: \11\ • ~

a).- Presidencia C. i
b).- Vice-presidencia
c).- Secretaria General ~ --?1J-~A AriJ. /l(('. V I c... Vd).- Secretaria de Actas "
e).- Secretaria de Acción Política
f).- Secretaria de Acción Social
g). - Secretaria de Prensa
h).- Secretaria de Afiliación y Adoctrinamiento
i).- Secretaria de Finanzas \'"'" •
j).- Secretaria de la Mujer. ~~
k).- Secretaria de la Juventud \ \
1).- Secretaria Gremial ~
ll).- seis (6) Vocales Titulares, y \':'1 .
m).- nueve (9) Vocales Suplentes J .,~
Permanecerán cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegidos." (}9"6{

"



.:2? I

: a lo cual las uni:~des Básicas re ectivas le entregarán lon~:os de fichas quetl
equiere la legislación vigente, con lo datos y firma ó impr sión digital. según sea e~ . ~

caso del afiliado, reservándose una fi ha adicional para s archivo, ésta contendrá Ia~_"' __ ~
expresa firma del Secretario de Afili .ón y Adoctri iento ó del Presidente del .J a!l u/LC ••• ",

Consejo Departamental, que obrará como cons ancia de su ingreso partidario, su /\/J::.-VcY

incorporación al padrón de afiliados se efectivizará una vez cumplimentados los pasos
legales y reglamentarios establecidos por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos

Artículo 18°._ Para ser elegido miembro del Consejo de Unidad Básica se requiere
tener Dos (2) años ininterrumpidos en calidad de afiliado del distrito.

Artículo 19°.- Para los adherentes que se enrolen y'afilien, el término indicado en el
artículo precedente contará a partir del día de su ínscripción como adherente, donde
conste la fecha de adhesión certificada por a~Údad-partidaria-a-Ios-efectos del
cómputo de su antigüedad en el partido. t.fJ74 - -~

. l/ Cf\ ~
Artículo 20°.- Los integrantes de los Consejos de UNIDADES BÁSICAS serán
elegidos por simple mayoría, por voto directo y secreto de los afilíados de la respectiv
jurisdicción.

Artículo 21°,_ La convocatoria a elecciones para integrar los CONSEJOS de
UNIDADES BÁSICAS, será hecha por el CONSEJO DEPARTAMENTAL que tenga
jurisdicción, con no menos de sesenta (60) días de anticipación a la fecha del acto
eleccionario. A tal efecto se creará una mesa receptora de votos en cada UNIDAD
BÁSICA, y solo podrán votar los afiliados que tengan sesenta (60) días en su calidad de
tales.
En las UNIDADES BÁSICAS donde se halla oficializado una sola lista para las
elecciones partidarias, podrá prescindirse del acto eleccionario. La única lista o varias
listas que se oficialicen para intervenir en las elecciones internas se pondrán de
manifiesto en las respectivas Sedes Partidarias durante cinco (5) días, para que los
afiliados puedan en ese término impugnar en su caso, a sus integrantes por no estar
afiliados dentro de la jurisdicción del Organismo para el cual se lo elige o .las causales
enumeradas en el Artículo 28° de la Carta Orgánica Nacional. Las impugnaciones se
resolverán por las autoridades que correspondan, según las disposiciones reglamentarias
o que se dicten dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de vencido dicho término. El
término de manifiesto de la lista o listas se hará conocer a los afiliados por I s edios
publicitarios más idóneos en el lugar. .

Artículo 22°._ Para los adherentes que se hayan enrolado y afiliado, el
sesenta (60) días dispuesto en el Artículo anterior para ejercer el dere
contará de d:\'I día de su inscripción en calidad de adherentes.. ~

l~ Pá ¡na

r.Danla.P GRI
Secre rlo de Actas
Congr so Provincial
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TITULOIl

CARTAORGA

DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES

Artículo 23°._ Establécese la inco patibilidad entre los cargos pa idarios en el ámbito
Distrito, exceptuándose al Co sejo de Unidad Básica, y lo establecido por los

Artí 19s 31, 34, 43 Y45 de la presen Carta Orgánica.

Artículo 24°.- En las localidades donde deben elegirse autoridades municipales
electivas, el Consejo Provincial convocará a la elección de candidatos, la que se llevará
a cabo por el voto secreto y directo de los afiliados de acuerdo a los Articulos 210, 22°,
28° Y33° de la presente CARTA ORGÁNICA.-

Artículo 25°.- Funcionaran Tres (3) Consejos Departamentales en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, uno en la ciudad de Río Grande,
con competencia en todo el ámbito Norte de la Provincia, otro en la ciudad de Ushuaia,
con competencia en el ámbito Sur de la Provincia y otro en la comuna de Tolhuíll, con
competencia en la misma, de acuerdo a la Ley Electoral Provincial. •

Artículo 26°._ Los Consejos Departamentales serán los organismos ejecutivos' del
Partido Justicialista en la jurisdicción respectiva e inmediata. Supervisaran la actividad
de las Unidades Básicas, serán custodios de los ficheros del padrón partidario de
afiliación debiendo elevar, P<2rcada afiliado, al Consejo Provincial un juego compuesto
por CUATRO (4) FICHAS, siendo el destino de cada una de ellas:
a).- Una copia, una vez aprobada e intervenida por el Consejo Provincial, quedará en
poder del Consejo Departamental que corresponda y a efectos de conformar el fichero
respectivo, establecido por el arto 17 de la presente Carta Orgánica.
b).- Tres copias, una vez que el Consejo Provincial haya tomado intervención, serán
elevadas a la Justicia Federal con Competencia Electoral, para su aprobación respectiva.
c).- Una vez recepcionada de la Justicia Electoral la ficha incorporada al padrón, ésta
será remitida al interesado, previa copia certificada de la misma que será elevada a la
Junta Electoral a los fines correspondientes.
Los Secretarios de Afiliación y Adoctrinamiento de los Consejos Departamentales y del
Consejo Provincial, ó en su defecto los Presidentes de dichos órganos, serán las
autoridades pa:tídarias con competencia para fl;fr.endar las respectivas fichas,' en l
procedrmumto mdlcado por la presente Carta Orgamca. . ~ \
( '\ . . k-".J.~~' l"

Artículo 2;/°._ Los miembros de los Consejos departamentales, ser~n elegidos por el :,! t
vqto~cfeÍo y directo de los afiliados de la respectiva jurisdicción y dif confo~llüdad a lo iPr¡¡ l'
establecido en los ArtIculos 21°; 22°; 23° y 28° de la presente CaJ.Ia Orgamca y por 1"
(¡s\ema de lista completa. Se proc mará electa la lista que obtengÁiJa mayoría de los

~

-----------------------~------~I
"



votos, la que obtendrá el 75% de la re esentatividad en los c r os P\rden de listay--~' '.
corresponderá el 25% de representativi ad a la primera minoro que haya obtenido et-~7
25% como minimo de la totalidad de lo votos emitidos y co putados válidamente. En
caso de no alcanzar ese porcentaje, se arán s los integrantes de la lista :Jab (/r¿Ú'¿¡

mayoritaria. Ñ4/Va'
El organismo estará constituido de la siguiente forma:
a).- Presidencia .
b).- Vice-presidencia .
c).- Secretaria General
d).- Secretaria de Actas
e).- Secretaria de Acción Política
f).- Secretaria de Acción Social
g).- Secretaria de Prensa
h).- Secretaria de Afiliación y Adoctrinamiento.
i).- Secretaria de Finanzas
j).- Secretaria de la Mujer
k).- Secretaria de la Juventud
1).- Secretaria Gremial
11).-Seis (6) Vocales Titulares, y
m).- Nueve (9) Vocales Suplentes.
En caso de renuncia, desafiliación, fallecimiento, expulsión u otra circu stancia que
provoque la vacancia en cualquier cargo, será ocupado en orden ascendente de prelación
que se enumeraron previamente, exceptuándose a esto a las Secretarias de la Mujer
la Juventud y la Gremial."

Artículo 28°.- En lo que respecta a la capacidad jurídica para ser elegidos miembros de
CONSEJO DEPARTAMENTAL, se adoptan las incompatibilidades establecidas por el
Articulo 15° de esta CARTA ORGÁNICA. Para ser elegido miembro de los
CONSEJOS DEPARTAMENTALES se requiere tener cuatro (4) años ininterrumpidos
en calidad de afiliado en el Distrito. Para los adherentes que se enrolen y afilien el
término indicado precedentemente se contará a partir del dia de su inscripción como
adherentes.

Artículo 29~.- La convocatoria a elecciones para integrar los Consejos Departamentales
será hecha~' r el Consejo Provincial. Por lo demás y en lo que se refiere a plazos,
requisitos, si ema electoral, y demás circunstancias, se estará a lo dispuesto por los
Artículos 0; 22", 23°; 27° y 28° de la presente Carta Orgánica.

A¿OO.- Los miembros elegidos permanecerán cuatro (4) apos en sus funciones y
podrán ser reelegidos, ello concordante con lo dispuesto en 1:1 Arti . 16° de
presente Carta Orgánica. 1 I

\ ~ ¿U~
1
1 ¡~

de 16
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CARTAiORGANI

DEL CONSEJO PROVINCIAL c::::-:::::: . -~. ')
Artículo 31°._ El Consejo Provincial será competente para ejecutar las resoluciones ~
emanadas del Congreso Provincial y las de actividad propia que surja de esta Carta.Jo.o u/le-..,
Orgánica. El organismo estará constituido de la siguiente manera: \ IV AAJ -«
a) Presidencia
b) Vice-presidencia C'. ~' ".
c) Secretaria General -...;::: .._' -=-- '\7 ~
d) Secretaria de Actas -~/7'->-,"'r--tttt hi
e) Secretaria de Acción Politica I.....f.:.VtI "i \'X~(y-
t) Secretaria de Acción Social ~- ~ ,'r:)
g) Secretaria de Prensa Ln'-'
h) Secretaria de Afiliación y Adoctrinamiento
i) Secretaria de Finanzas. Tesorero.
j) Secretaria de la Mujer
k) Secretaria de la Juventud
1)Secretaria Gremial
lI)Seis (6) Vocales Titulares,
m) El Presidente del Congreso Provincial, y
n) Nueve (9) Vocales Suplentes

Durarán cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegidos, ello concordante con
lo dispuesto en el Artículo 16° de la presente Carta Orgánica.
Los miembros del Consejo Provincial serán elegidos por el voto secreto y directo de lo
afiliados de conformidad a lo establecido en los Artículos 21°, 22°; 23° y 28° de la
presente Carta Orgánica y por el sistema de lista completa. Se proclamará electa la lista
que obtenga la mayoría de votos, la que obtendrá el 75% de la representatividad en los
cargos por orden de lista, corresponderá el 25% de representatividad a la primera
minoría que haya obtenido el 25% como minimo de la totalidad de los votos emitidos y
computados como válidos. En caso de no alcanzar este porcentaje, se declararán electos
a todos los integrantes de la lista mayoritaria.
En caso de renuncia, desafiliacíón, fallecimiento, expulsión u otra circunstancia que
provoque vacancia en cualquier cargo, será ocupado en orden ascendente de prelación
que se enumclaron precedentemente, exceptuándose a esto, la Secretaria de la Mujer, de
la Juventud y I~Gremial.

. Artkú¿ Para ser electo miembro del Consejo Provinci':l'se de e\tr~unir las
, O"ndiciones exigidas para ser Diputado de la Nación, exceptu da la Secretaría de la
Juventud. tener Cuatro (4) años ininterrumpidos como afilia ,os en el Distrito. El
6rganismo tendrá que ser puesto en funciones por el Congreso P bvincial en la primera
\. Páaina 7 16
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deberes y

?

sesión que este realice. El quórum s la mitad más uno d
los Congresales electos en la primera onvocatoria, si cumplid a hora estipulada para
esta sesión especial no se contará con el . um establec' recedentemente, una ho
después sesionará con Diez ( 10) Con resales que pondrán en funciones al Consejo
Provincial. , ~. ~ J.ol>:n.n..::;

~v:==v.....:. ~~.
CONSEJO PROVINCIAL tendrá los siguientesArtículo 33°.- El

atribuciones:
1°) Dirigir la marcha del PARTIDO JUSTlCIALlSTA en la Provincia y centralizar bajo
normas y procedimientos uniformes todo lo relativo a la propaganda partidaria y ejercer
la representación legal del PARTIDO JUSTICIALIST A en la actividad jurídica frente a
terceros.
2°) Hacer cumplir por todos los Consejos Departamentales las resoluciones que adopten
los organismos partidarios Nacionales o Provinciales.
3°) Intervenir los CONSEJOS DEPARTAMENTALES en los siguientes casos:
a) Por acefalía de las dos terceras partes de sus iniembros.
b) Cuando las autoridades de los CONSEJOS DEPARTAMENTALES omitieren o se
negaren it cumplir o hacer cumplir las disposiciones legalmente emanadas de este
CONSEJO, con acuerdo previo del CONGRESO PROVINCIAL.
4°) Nombrar delegaciones que lo representen en la jurisdicción Provincial o fuera de
ella.
5°) Establecer su presupuesto de gastos y recursos, teniendo a su cargo el manejo del
tesoro del PARTIDO JUSTICIALlSTA, que conforme leyes responsabilidad del
Presidente y Sccrctario de Finanzas de este Consejo.
6°) Dictar su propio reglamcnto y modificarlo con el voto de las dos terceras partes
(2/3) de sus miembros.
7°) Convocar a los comicios intcrnos partidarios para la elección de las autoridades de
todos los estamentos partidarios provinciales y la de los representantes al Congreso
Partidarjo Nacional. .
8°) Ejecutar las resoluciones del CONGRESO PROVINCIAL Ypromover el desarrollo
de la acción partidaria para el mejor cumplimiento de lo establecido por la Declaración
de Principios, Bases de Acción Política de la presente CARTA ORGÁNICA.
9°) Promover la capacitación de los dirigentes y cuadros partidarios de tal manera que
los mismos se interioricen de la problemática política local, Provincial, regional,
nacional e internacional. "
10°) Convocar a elecciones de candidatos a: Gobernador, Vicegobernador y
Legisladores Provinciales; Senadores Nacionales y Diputados Nacionales; Intendentes
Municipales y/o Comunales y Concejales; Convencionales Constituyentes Nacionales;

nvencionales Constituyentes Provinciales; y Convencionales í'Constituyentes
M nicip les, según corresponda de acuerdo a lo establecido en los Artículos 21°; 22° y
2 ° de l presente Carta Orgánica. Las listas para cargos deliberativ¿s del presente

. tegraran aplicando el sistema de representación proporcion~1 D'hont, entre
Mágina 8 de 6
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Artículo 34°.-El Congreso Provincial del Partido Justicialista, es el órgano
soberano y representa directamente la soberanía Partidaria.-
Estará integrado por sesenta (60) miembros que serán elegidos por el voto secreto
y directo de los afiliados.
El sistema electoral que se utilizará para la elección de los delegados al Congreso
Provincial será de Lista por Departamento de la siguiente forma: veintiocho (28) ~
miembros por el Departamento Ushuaia, veintiocho (28) miembros por el
Departamento Rio Grande y cuatro (4) miembros por el Departamento Tolhuin y
se integrarán aplicándose el sistema D'Ront, entre las listas que obtengan un
mínimo del quince por ciento (15 01<.) de los votos emitidos y considerados válidos ..

Artículo 36°,_ El CONGRESO PROVINCIAL designará de su seno en su pnmera
sesión y luego de constituida la mesa de Edad, que conducirá el cuerpo, por simple
mayoría de votos de los miembros presentes, y en votación secreta, la conformación de
su mesa de conducción que se integrará con:

- Un (1) PRESIDENTE
- Un (1) VICEPRESIDENTE 1°
- Un (1) VICEPRESIDENTE 2°
- Un (1) VICEPRESIDENTE 3°, Y ~ \1/
- Seis (6) SECRETARIAS, \o, ~ ~.

El CONGRESO PROVINCIAL se reunirá en sesión Ordinaria, como mínimo una (1)
vez al año, y en sesiones extraordinarias ó especiales toda vez que lo solicite un tercio
1/3) de sus miembros o cuando lo convoque su mesa de Conducción o el Consejo
rovincial.

Artículo 35°,_ EL CONGRESO PROVINCIAL tendrá su sede en la Capital de la
Provincia pero podrá en cada reunión designar el lugar de la Provincia en que se
realizará la siguiente, El quórum se formará con la mitad más una en primera citación
con un quinto (115) en la segunda.
Sus deliberaciones se regirán por el reglamento que el Organismo dicte, hasta tanto esto
ocurra se regirá por el último Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación en
todo lo que no esté expresamente dispuesto en esta CARTA ORGÁNICA.

TITULOIV '

DEL CONGRESO PROVINCIAL

s listas que obtengan un mínimo de vein 'cinco por ciento (25% de los votos emitidos~
y considerados como válidos. El sistema e utilizar' de lista completa por .
Distrito Unico en el caso de elecciones Nacionales y/o Provinciales; para el caso de
elecciones Municipales y/o Comunales será de lista completa por Departa~nlº, ..) Jfl-tÁ."

JVl'-N ~



TITULO V

e

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA

CART

rtículo 37°.- Corresponde al CONGRE O PROVINCIAL:
a) Fijar en la Provincia el Plan de acción ítica, econó ca, social y cultural
PARTIDQ JUSTICIALISTA y aprobar su Plataforma oral.
b) Impartir las directivas generales para el desenvolvimiento del
JUSTICIALIST A en toda la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Atlántico Sur y expedir los reglamentos necesarios para su mejor gobierno.
c) Recabar y recibir informes, por intermedio del Consejo Provincial, de los
organismos Nacionales, Provinciales, Municipales y de sus afiliados.
d) Juzgar en grado de apelación, la conducta de todas las autoridades establecidas por
esta CARTA ORGÁNICA
e) Designar los candidatos del PARTIDO JUSTICIALISTA para los cargos de
Delegados ante el Congreso Partidario Nacional, en caso de no ser electos en internas
partidarias por el voto directo de los afiliados.
f) Designar el Tribunal de Disciplina y el Tribunal Fiscalizador.
g) Reformar la presente CARTA ORGÁNICA. Para esto se requerirá la convocatoria a
una Sesión Especial que podrá ser realizada por el propio CONGRESO; por un tercio
(1/3) de sus miembros o por el CONSEJO PROVINCIAL.
Dicha Sesión Especial requerirá un quórum de más de la mitad de los miembros del
CONGRESO, y las reformas solo serán aprobadas por los dos tercios (2/3) del quórum
como mínimo.
h) En casos de excepcionales circunstancias Políticas y/o cuando razones de
convocatoria a elecciones que no permitan cumplir con los plazos estipulados por esta
CARTA ORGANICA para el llamado a elecciones internas, el Congreso podrá designar
a los candidatos que representen al Partido Justicialista.
La resolución la tomara el cuerpo con mayoría agravada por los dos tercios (2/3) de los
miembros presentes.

Articulo 38°._ El CONGRESO PROVINCIAL verificará los p'oderes de los Delegados,
en su SESIÓN PREP ARATORIA y será único juez de su validez.

Artículo 39°._ Los Delegados al Congreso Provincial deberán reunir las condiciones
exigidas para ser diputados Nacionales y tener cuatro (4) años ininterrumpidos como
afiliado en el Distrito. Durarán cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegidos
en concordancía-con el artículo 16° de la presente Carta Orgánica.

"
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DE LA JUNTA ELECTORAL

DEL TRIBUNAL FISCALIZADOR

CARTA ORGANI

,

Artículo 40°._ Créase un TRIBUNA DE DISCIPLINA permane t~on juriSdicCi~
en toda la Provincia de Tierra del Fue o, Antártida e Islas del ántico Sur y asien~ ~ .
legal en la Capital de la misma. . doJ.l (}II.-~/

Entenderá en los conflictos individuales o colectivos que se susciten por inconducta, j//¡r::)/vct(
indisciplina o violación de los principios y resoluciones de los Organismos Partidarios y
que puedan significar la aplicación de sanciones para sus afiliados o adherentes. ~
Substanciará las causas por el procedimiento escrito que se reglamente mediante debido
proceso y dictaminará aconsejando la sanción que considere legalmente.

-- (l.POo~
Artículo 4JO.- Estará compuesto por tres (3) miembros titulares que durarán cuatro (4)
años en sus funciones, reunirán las calidades exigidas para ser miembro del Congres
Provincial y no podrán forrnar parte de otros organismos partidarios. Podrán aconsej r
las siguientes sanciones: a) Amonestación, b) Suspención temporaria de la afiliación,
Suspención temporaria de los derechos políticos emergentes del arto 8 de la present
Carta Orgánica, d) Desafiliación, e) Expulsión.

TITULO VI '--c.'::-~_-_-------~:W--
~s~'1>~.

Articulo 42°.- Designar un TRIBUNAL FISCALIZADOR con Jurisdicción en todo el
ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con
asiento Legal en la Capital de la misma. Será el Organo de Control de la Actividad
Económica y del manejo de los Fondos del PARTIDO JUSTICILlSTA. Estará
integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, designados por el
CONGRESO PROVINCIAL; durarán cuatro (4) años en sus funciones y no podrán ser
miembros de ningún otro Organismo Partidario. Deberán requerir de los Organismos
Partidarios las inforrnaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones y elevar
al CONGRESO PROVINCIAL un inforrne del Estado Patrimoniai-y-Gontable,
debiendo certificar el cierre de cada ejercicío económiéo. C-- lC3 ~;.

TITULO VII ~ eN 't67 'JlP\ £.-.

Artículo 43°.- Tendrá a su cargo la formación y custodia del padrón de afiliados.
Estará compuesta por cuatro (4) miembros, elegidos de la siguiente forma: un (1)
miembro titular y un (1) miembro suplente por las ciudades de Rio Grande,
olhuin y Ushuaia, designados por el Consejo Provincial; y ub (1) miembro que

o ciará la función de Presidente de la Junta Electoral, que se~á el Presidente del
Pá ina 11 d 16

'.
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TITULO IX

TITULO VIII c-~~~
DE LOS APODERADOS 0J~~

CARTA ORGANI

9"\\1(
Consejo Provincial, ó a quien éste c , ])urarán cuatro (4
años en sus funciones. Los suplentes 010 serán convocad en caso de renuncia,
desafiliación, expulsión, fallecimiento o I rolongada de cumplir con jcJ\lt-~
sus tareas del titular. #Y>/V "'i

PATRIMONIO

46°.- El Patrimonio del PARTIDO JUSTICIALlSTA estaL formado por:

otas partidarias, donaciones, bienes muebles e inmuebles.

Articulo 44°._ Son atribuciones y deberes de la JUNTA:

a) Organizar e imprimir el Padrón de Afiliados efectuando, al menos con tres meses de
anticipación a cada comicio interno, la depuración mediante el establecimiento de un
período de tachas, no menor a treinta (30) dias.
b) Fiscalizar las elecciones internas y resolver las impugnaciones que se declaren,
deberá expedirse en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles.
c) Dictar su reglamento interno, confeccionar su presupuesto de gastos y elevar el
mismo al organismo competente.
d) Nombrar los colaboradores que consideren necesarios para llevar adelante su
co etid.

Artículo 45°.- La representación legal ante las autoridades electorales nacionales y
provinciales, es de la presidencia del Consejo Provincial, constituyéndose como
apoderado natural del Partido Justicialista,por-erDistrito, y el órgano partidario que
preside nombrará uno o más apoderados, con preferencia abogados, para que en forma
conjunta o separada representen al Partido Justicialista ante las autoridades judiciales,
electorales y/o administrativas y realicen todas las gestiones y trámites que le sean
encomendados por las autoridades partidarias. Durarán en sus mandatos Cuatro (4)
años. Su remoción es competencia del Consejo Provincial, y la misma se debe efectuar
en forma expresa.

','
"
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DISPOSICIONES GENERALES

~
~ DE LA DISOLUCIÓN DEL PARTIDO JUSTICIALISTA

, ';;;Zb) Los aportes percibidos a través del F do Partidario Pe anente, el tres (3) por .
ciento de las rctribuciones que percib os electos por el Partido
Justicialista, cuando este participe en los comicios en forma individual en alianzas .JDD J£.ú",-
o frentes electorales u autorizado por el partido, para ocupar cargo de funcionario ¡VIAvJ ~

en gestiones politicas de otras fuerzas partidarias, teniendo igual responsabilidad
todos aquellos afiliados que ocupen cargos de funcionarios politicos mientras ~
desempeñen Funciones Públicas. Los afiliados que sean designados en planta
politica deberán aportar el uno y medio (1,50) por ciento de las retribuciones que
perciban mientras desempeñen Funciones Públicas. Siendo de su obligación poner f-0~;;cf'? • I )

en conocimiento y acompañar los comprobantes del cumplimiento de esta manda ~
partidaria al Secretario de Finanzas-Tesorero del Consejo Provincial.
Dicho porcentaje se distribuirá de la siguiente manera: el cincuenta (50) por ciento para
el Consejo Provincial, el veinte (20) por ciento para el Congreso Provincial, el treinta
(30) por ciento para los Consejos Departamentales de Ushuaia, Río Grande y ToJhuin.
La distribución de los mismos debe hacerlo mensualmente el Consejo Provincial.
Dejándose establecido que por Resolución el Consejo Provincial Reglamentará su
Instrumentación.
c) El no cumplimiento del aporte partidario dará lugar a la suspensión por dos periodos
consecutivos para ocupar cargos electivos y partidarios.

Artículo 47°._ Los fondos del PARTIDO JUSTICJALISTA serán depositados a su
nombre por los organismos competentes, en cuenta del Banco de la Nación Argentina y
a la orden conjunta de tres (3) de los miembros de los organismos ejecutivos. Los bienes
adquiridos con fondos partidarios o de donaciones con tal objeto, se inscribirán a
nombr del PARTIDO JUSTICIALISTA. ------

TITULO ~\jti2J"':;P

Artículo 48°.- Sin perjuicio de las causas de extinción normadas por las leyes vigentes,
el PARTIDO JUSTICIALISTA podrá extinguirse por la RESOLUCIÓN del

( f /('/
WY TITULO XI



Partidarios, se elegirán

/

CARTA ORGANI

Artículo 50°._ Cuando se elijan integrantes de Cuerpos
suplentes que sean en número, la mitad de los titulares.

Arti~~lo .49°.- Las Elecciones P~.idari Internas se reg,ul~ránpo esta C~rta Org~iCa,z
subsldmnamente por las dISposIcIOnes Ley Orgamca d los PartIdos PolItIcos. .
vigente, y en lo que sea aplicable por la legislación e ec . .

j Ol:> <J (L-CAI ~

JJ~NU:¡

Artículo 51°.- Cuando se elijan integrantes de Cuerpos Colegiados partidarios, se

eleg"'" '"P""'~q'c ~lli e" ""mem, 1,mi"d'''"''i'''I=;- ~ --48r '_
Articulo 52°._ Cada lista a intervenir en las elecciones internas y que prese~~ ~~
candidatos para ocupar cargos públicos electivos Nacionales y/o .Provinciales y ¡IZ9Oo¡;;; .
Partidarios Provinciales y Departamentales, deberán presentar avales en un p~
minimo del cinco (5%) por ciento de los afiliados de cada departamento que
integran el Distrito Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Las Listas que presenten candidatos únicamente para ocupar cargos públicos
electivos Municipales y/o Comunales y Partidarios Departamentales, deberán
presentar avales en un minimo del cinco (5%) por ciento de los afiliados del
Departamento donde se presenten.
Los afiliados podrán avalar a más de una lista.

Artículo 53°._El Partido Justicialistareivindica su concepción y origen movimientista y
en función de ello ante toda instancia electoral, el Partido Justicialista, Distrito Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por esta Carta Orgánica queda facultado
para la conformación de Frentes o Alianzas Electorales, o la incorporación de electores
independientes y/o extrapartidarios en sus listas, o de formular acuerdos políticos que
permitan que candidatos del Partido Justicialista sean incorporados como candidatos de
otras Agrupaciones Políticas.
El órgano Ejecutivo Provincial será la autoridad partidaria que mantendrá los contactos
con otras fuerzas políticas y resolverá en cada instancia electoral la conveniencia

~ política de instrumentar en la práctica los acuerdos programáticos que más convengan a
~ los intereses partidarios.
~ Dicha resolución será sometida a consideración del Congreso Provincial Partidario, en
'" la sesión siguiente que se realice a su dictado, sin que ello implique una quita de

ejecución de la resolución adoptada si las circunstancias políticas así lo ameritan.



TITULO XIII

, \ ~~

a resolución correspondiente será metida a considera ón del Congreso provincial~
Partidario en la sesión siguiente a su dic sin que el implique una quita del efecto
de ejecución de lo resuelto, si es que las circunstancIas políticas así lo ameritan. .Job u 11.~;1

)\..'f.\AI'Y
Artículo 55°._ Dése por adecuada la presente Carta Orgánica Partidaria a las
disposiciones de la Ley Nacional N° 25.611, modificatoria de la Ley N° 23.298 ¥Y
"Orgánica de los Partidos Políticos"
En c.onsecuencia para las Elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Nación y de '{'-
Legisladores nacionales, será de aplicación lo estipulado por la referida Ley. rvS'
La Junta Electoral Partidaria, será la autoridad de aplicación partidaria de la referida
normativa. ~

Artículo 56°._ Dése por adecuada la presente Carta Orgánica Partidaria a las (too f~
disposiciones de la Ley 25.600 "Financiamiento de los Partidos Políticos". 17 ~(\ ;

El órgano ejecutor provincial partidario, será la autoridad de aplicación e 211
instrumentación de lo prescripto en la referida normativa Nacional. ... (DEROGADO \
POR MANDA LEGAL) ~

Artículo 56~-Desé por adecuada la presente Carta Orgánica Partidaria a las \ )
disposiciones de la Ley 26.215 y Complementarias. "Financiamiento de los Partidos
Políticos". Estableciendo el día 31 de Julio de cada Año como cierre del ejercicio
anual.
El órgano ejecutor partidario, será la Autoridad de Aplicación e Instrumentación del
lo prescripto en la referida normativa Nacional, debiendo nombrar (1) Un Tesorero
Titular y (1) Un Suplente, quienes tendrán las facultades y obligaciones previstas en
el Artículo 13y subsiguientes en la mencionada Le ~

----=:::L--~.

~-c--

TITULO XII 1~e ""'\_~_
DE LA MUJER 'v-:.7eJ:';"?

Artículo 57°._ En todos los niveles electivos delíberativos y partidarios :J;~dOS sus
estamentos, Nacionales, provinciales, municipales y para los que el Partido Justicialista
postule candidatos, deberán contar con la representación femenina correspondiente, en
un todo de acuerdo a lo determinado en la Ley Nacional de Cupos.



EN SESION ESPECIAL
O EN LA CIU AD DE
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TITULO XIV

\

e
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 58°.- La Juventud Peronista, arte i grante del Movimiento Nacional
Justicialista participa en forma activa en las estructuras partidarias con la representación
que le correspondiere. La Juventud Peronista estará integrada por todos sus afiliados y
adherentes de hasta veintisiete (27) años de edad como máximo, en concordancia con lo
establecido por la Carta Orgánica NacionaL y se encuadrarán dentro de las
disposiciones vigentes en la presente Carta Orgánica.

Artículo 59°.- La presente Carta Orgánica, una vez presentada ante la autoridad judicial
competente, entrará en vigencia automáticamente.

LA PRESENTE CARTA ORGANICA FUE APROBAD
DEL CONGRESO PROVINCIAL PARTIDARIO REALI
U~'ñiTó7r:....;t('~ ../'f o{(U'~o(eI me.s

.'



Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE USHUAIA

A

aria Paula Bas anetti
!aria Elacloral---~de marzo de 2017.- MPB///uaia,'2.'B

Expte. 24000067/1982 "Incidente N° I - AGRUPACION POLlTlCA: PARTI

s/INCIDENTE"

VISTOS: Y CONSIDERANDO:

1.- Que a fs. 188/212 y 216/2,<32de estas actuaciones

la agrupación de autos acompaña el nuevo texto de la Carta Orgánica

Partidaria modificado con fecha 17 de noviembre 2016 por las

autoridades partidarias.-

11.- A fs. 213 se corrió vista al Sr. Fiscal Federal,

qUIen dictaminó no tener objeciones que formular respecto de la

adecuación del texto presentado (Dictamen n° 194/16 obrante a fs. 214).-

111.- Que, en atención a que las modificaciones

introducidas hacen al funcionamiento propio de la agrupación en función

de las disposiciones vigentes en la materia,. y tratándose la Carta

Orgánica Partidaria de la ley fundamental de los partidos políticos a la

que deben ajustar obligatoriamente su actuación las autoridades

partidarias, como así también los afiliados (art. 21 de la ley 23.298) y,

habiéndose realizado un análisis de las reformas introducidas, entiendo

las mismas son de carácter organizativas y electorales partidarias, las que

se ajustan a derecho, por lo que corresponde hacer lugar a lo solicitado.-

Por lo expuesto, y oído el Sr. Fiscal Federal,

RESUELVO:

1.- APROBAR la reforma introducida al texto de

Carta Orgánica acompañado por la agrupación "Partido Justicialista"

Distrito T.D.F ..-

11.- PUBLICAR por un (l) día en el Boletín Oficial

de la Nación el nuevo texto de Carta Orgánica Partidaria (art. 60 y 63 "in

fine" de la Ley 23.298).-

, .
\"',.---~ "... ~



Regístrese, notifiquese, hágase

Cámara Nacional Electoral, y líbrense las comunic

En "Z6 del mismo la sentencia que antecede

Lex 100. Conste.-

JU

LVETE

._-----~
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